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IDENTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA

Tribunal de
origen:

Corte Suprema de Justicia,
Sala Laboral

Identificación
de la
sentencia:

37957 Ponente: JORGE
MAURICIO
BURGOS
RUIZ

Tipo de
acción o
recurso:

Casación Tipo de
decisión:

No casa

Norma
demanda:

No aplica.

Hechos
relevantes:

Una persona demandó al Instituto de Seguros Sociales con el fin de obtener la
reliquidación de su pensión de vejez, con base en los salarios de los 10 últimos
años de servicio, teniendo en cuenta todos los factores salariales devengados
por haber laborado en el Ministerio de Hacienda, a pesar que sobre ellos no se
cotizó a la seguridad social.

Clase de
interpretación:

Interpretación del acto
jurídico demandado a la luz
de la Constitución

Sustentación
normativa:

Acuerdo 044 de 1989, artículo 72.

Precedentes a
Considerar:

Corte Suprema de Justicia,
radicado 27291 del 15 de
mayo de 2006,

Decisiones
posteriores a
considerar:

No aplica

Tema: Cotización

Subtema: No aplica

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Sobre quién recaen los efectos de las cotizaciones hechas sobre un salario inferior al realmente
devengado por el trabajador, según lo establecido en el artículo 72 del Acuerdo 044 de 1989?

REGLA.

En aquellos eventos en que el patrono efectúe cotizaciones sobre un salario inferior al realmente
devengado por el trabajador sin que exista justificación legal, como podría ser el que se perciba
un salario superior al máximo que prevean los reglamentos como asegurable, y que dicha
conducta genere una disminución en el derecho prestacional del trabajador, es el patrono quien
debe asumir las consecuencias que se generen, las cuales además de la eventual sanción que
podría ser impuesta por el Instituto de Seguros Sociales, generan la obligación de cancelar
aquellos beneficios que por el incumplimiento de las obligaciones del empresario deja de recibir
el empleado o su familia por parte de la seguridad social.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

CONSECUENCIAS COTIZACIÓN POR VALOR INFERIOR.

“(…)'El correcto entendimiento de esa norma que es la aplicable a la presente controversia, lleva
a considerar que en aquellos eventos en que el patrono efectúe cotizaciones sobre un salario
inferior al realmente devengado por el trabajador sin que exista justificación legal como podría
ser el que se perciba un salario superior al máximo que prevean los reglamentos como asegurable



y que dicha conducta genere una disminución en el derecho prestacional del trabajador, es el
patrono quien debe asumir las consecuencias que además de la eventual sanción que podría ser
impuesta por el Instituto de Seguros Sociales, las hace consistir la norma en comento de cara a
los beneficiarios, en la obligación de cancelar la diferencia en perjuicio, del monto de las
prestaciones económicas que les correspondería si el actuar del empleador se hubiere ajustado a
la ley. 'Esa lectura de la disposición coincide con el criterio sostenido por la Sala de manera
genérica, en relación con las consecuencias para los patronos que incumplen la obligación de
afiliar a sus trabajadores a la seguridad social o que coticen por debajo de los salarios que
realmente devengan, las que se traducen en la imposición a su cargo de aquellos beneficios que
por incumplimiento de las obligaciones del empresario deja de recibir el empleado o su familia
por parte de la seguridad social. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

NO CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral de Descongestión del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Medellín el 19 de agosto de 2008, en el proceso seguido por ANA RITA
ARIAS CATAÑO contra el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Ninguno.
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